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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los Señores Accionistas de la compañía 
INROSES $. A. 

He auditado el Balance General adjunto de la compañía INROSES $. A. al 31 de 
diciembre del 2013, los Estados de: Resultados, Evolución del Patrimonio de los 
accionistas y de Flujos de Efectivo por el año terminado en esa fecha. Los datos del 
año 2.012 son referenciales, su autoría pertenece a otro profesional 

Responsabilidad de la Administración 

Los Estados Financieros citados son de responsabilidad exclusiva de la Administración 
de la Compañía, mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos 
estados financieros, basados en la auditoría. 

Responsabilidad del Auditor Externo 

La auditoria fue efectuada de acuerdo con normas internacionales de auditoría (NIA). 
Estas normas requieren que una auditoria sea diseñada y realizada para obtener certeza 
razonable de si los estados financieros están libres de errores importantes. La auditoria 
efectuada en base a pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones presentadas en los estados financieros; incluye también la evaluación de 
los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones realizadas por la 
Administración, así como la evaluación en la presentación general de los estados 
financieros. Considero que este proceso de auditoria proporciona una base razonable 
para la opinión. 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes la situación financiera de la compañía INROSES $. A. al 31 de 
diciembre del 2013, log resultados de sus operaciones y flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con normas internacionales de contabilidad (NIC) 
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